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Estimados Miembros Estudiantes de la SMEQ: 

  

La Sociedad Mexicana de Electroquímica emite la siguiente 

Convocatoria de Apoyos para Cuotas de Inscripción al 

XXXIX Congreso Nacional de la SMEQ 2024 

 La Sociedad Mexicana de Electroquímica convoca a todos sus miembros 
estudiantes, a participar en la convocatoria de apoyo a Cuotas de inscripción 
2024, como parte del presupuesto autorizado del proyecto “Impulsando la 

promoción, difusión y divulgación de la electroquímica en México – Actividades de 
la SMEQ 2021-2024” con clave No. 317614, apoyado  por el  Fondo Desarrollo 
Científico 2 - Apoyo Sociedades 2021 FOP02-2021-05 / Fortalecimiento de 

Actividades vinculadas con la Promoción, Difusión y Divulgación de las 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías y la Innovación: Academias y Sociedades 
Científicas 2021. 

Los apoyos otorgados se basarán de acuerdo al programa de políticas de apoyos 

de la SMEQ y serán coordinados por el Comité Ejecutivo y Consejo Consultivo de 

la SMEQ. 

  

Bases de la Convocatoria: 

Podrán participar todos los miembros activos con calidad de estudiante, que 

tengan cubierta su membresía 2024 y que cumplan los siguientes requisitos: 

ETAPA 1: Recepción de Solicitudes. 

• Estudiantes que vayan a presentar trabajos en forma oral o cartel 

dentro de las actividades del XXXIX Congreso Nacional de la SMEQ 

2024. 

• Presentar carta de aceptación por parte del comité organizador del 

congreso. 

• Haber cubierto su membresía 2024. 

• Constancia de estudios. 
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• Credencial de identificación oficial con fotografía [Credencial del INE (por 

ambos lados) y/o Pasaporte]. 

• Registro Federal de Causantes (RFC). 

• Llenar formato en archivo pdf de asignación de recursos (apoyo de 

cuotas de inscripción).  

• Llenar formulario y cargar los documentos solicitados en el siguiente 

enlace (no se recibirá documentación por correo electrónico). 

• https://forms.gle/nTksWPCzUgBLGnr38 

• Los resultados de estudiantes beneficiados con el apoyo de cuotas de 

inscripción se darán a conocer por el comité ejecutivo. 

• El recibir apoyo para inscripción no implica que la SMEQ otorgará apoyo 

para traslado u hospedaje. Para esos otros gastos deberán hacer las 

gestiones necesarias con sus respectivas instituciones. 

 

ETAPA 2: Depósito de la cuota de inscripción al estudiante por la Tesorería 

de la SMEQ. 

• La cuota de inscripción se hará efectiva de la siguiente manera: 

o La SMEQ realizará un depósito por la cantidad de $2,200.00 (dos 

mil doscientos pesos 00/100 M.N) a la cuenta bancaria del 

estudiante que vaya a recibir el apoyo. [No se aceptan cuentas 

bancarias de personas diferentes al beneficiario].  

o El estudiante deberá indicar: nombre completo del beneficiario, 

número de cuenta bancaria y nombre del banco. 

o El estudiante una vez que reciba el recurso como concepto de 

cuota de inscripción, deberá depositar la misma cantidad recibida 

a la cuenta general de la SMEQ. 

Nombre del titular de la cuenta: Sociedad Mexicana de Electroquímica A. C. 

Banco:                                 BBVA 

No. de cuenta:                       0193714640 

No. de cliente:                       A9695065 

CLABE:                                 0125-8000-1937-1464-05 

 

o El estudiante deberá enviar copia de la ficha de depósito y/o 

comprobante de la transferencia electrónica, que especifique el 

nombre del estudiante. 

https://forms.gle/nTksWPCzUgBLGnr38


                

Barranca del Muerto 26, Col. Crédito Constructor Del. Benito Juárez, 03940, Ciudad de 

México, México.  
 

 

 

• Toda la Información Solicitada deberá ser enviada al formulario: 

“Comprobante de Pago Inscripción al XXX IX Congreso Nacional de la 

SMEQ 2024” https://forms.gle/nTksWPCzUgBLGnr38 

Todos aquellos estudiantes que no cumplan con los requisitos completos no serán 

considerados para el apoyo de cuotas de inscripción. 

Fechas importantes  

Fecha límite para recepción de solicitudes: 21 de junio de 2024  

Evaluación por Comité Ejecutivo: del 24 al 28 de junio de 2024 

Resultados de apoyos otorgados:  1 de julio de 2024 

 

La SMEQ a través del Comité Ejecutivo, tendrá las facultades de otorgar apoyos 

económicos a sus miembros siempre y cuando exista la disponibilidad 

presupuestal. Los apoyos de cuotas de inscripción se otorgarán de manera 

equitativa entre los estudiantes que pertenezcan a instituciones educativas y 

centros de investigación de todas las entidades federativas del país que participen 

en el XXXIX Congreso Nacional de la SMEQ 2024. 

 

Al participar en la convocatoria el interesado ACEPTA las condiciones y 

políticas de la misma. Las situaciones no previstas por esta convocatoria serán 

resueltas por el Comité Ejecutivo actual.  

  

   

Dra. Citlalli Gaona Tiburcio 

Presidenta del Comité Ejecutivo 2023-2025  

Sociedad Mexicana de Electroquímica, SMEQ  

  

https://forms.gle/nTksWPCzUgBLGnr38

